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AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (Jaén) 

Avda. Andalucía, 3     23230  

Tlf   953633000  Fax 953633236 
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Web: arquillos.es 

 

 
 

NOTA INFORMATIVA 
 

MIGUEL ANGEL MANRIQUE  PEINADO ALCALDE-PRESIDENTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS 
 

HACE SABER: 

 
En relación con la iniciativa para la promoción del empleo juvenil en las 

Zonas de Inversión Territorial Integrada (ITI) de Cádiz y Jaén,  puesta en marcha por 

la Junta de Andalucía, con objeto de promover el desarrollo de la empleabilidad de las 

personas jóvenes desempleadas de los municipios de Cádiz y Jaén, mediante la 

adquisición de experiencia laboral vinculada a una ocupación, a través de su 

contratación para la realización de proyectos puestos en marcha por Ayuntamientos y 

Entidades Locales Autónomas, regulada en la Orden de 14 de octubre de 2021, convocada 

por Resolución de 8 de noviembre de 2021 

 

Mediante el presente se informa  sobre las ocupaciones solicitadas y los 

requisitos a cumplir para participar en este programa: 

 

INICIATIVA ITI PARA JÓVENES DE ENTRE 18 Y 29 AÑOS DE EDAD: 

Ocupaciones: Requisitos a cumplir 

43091029 
Empleados administrativos, en 

general 
- Tener una edad comprendida entre 

los 18 y 29 años, ambos inclusive. 

- Estar inscrito en el Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil. 

- Estar inscrito en el SAE como 

demandante de la ocupación. 

57101013 Asistentes domiciliarios 

37231077 
Monitores y/o animadores 

deportivos 

 

Para más información el próximo miércoles día 22 de diciembre a las 11:30 h se 

realizará una sesión informativa en el Casa de la Cultura.  

 

También  puede dirigirse a las oficinas de atención al público de este Ayuntamiento. 
 

En Arquillos a fecha de firma electrónica 

El Alcalde 

 

 


